
 
 

 

 
Bogotá D.C., 24 de diciembre de 2025 
 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Concejo de Bogotá 
comision_tercera@concejobogota.gov.co. 
Ciudad 
 
 
 
Asunto: Proposición No. 1446 de 2025. 

Rad. Personería R-2025-0122435«Uso y aprovechamiento del espacio público y      
de residuos en Bogotá» 
 
 

 
Respetada doctora Luz Yadira: 
 
 
En ejercicio de las funciones constitucionales y legales que me asisten como agente del 
ministerio público, veedor ciudadano y garante de derechos humanos, así como en lo 
establecido en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, informo que una vez analizada la 
proposición No. 1446 de 2025 se evidencia que ninguno de los interrogantes se dirige 
directamente a este Órgano de Control. No obstante, estaré atento a la realización del 
debate para enriquecerlo con la gestión realizada desde este ente de control. 
 
 
 
Cordialmente, 

 
 

ANDRÉS CASTRO FRANCO 
Personero de Bogotá, D.C. 

 
Consolidó: Jairo Aguirre González - Personería Auxiliar 
Revisó: Diana Cristina Callejas Rodríguez – Asesora. Personería Auxiliar 

 

 

Constanza  Cardenas
Sello


